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La Asamblea General-

*^-_'W1asreso1uciones1Bl+9(tvJ)yrB:1(lvr)d'e1ConseJoüconomLco y soeial' d'e 16 de mayo cte 19?l+, por 1as que convocd una eonferenciainternacionar d.urante e1 Año rnternaeional áe 1a MuJer como punto focal de 1aobservancia internacional d.el Año,

Reeordand.o actgnás sus resoluciones 32?6 (lfiü) y Sen (:CffX) de t0 de dicie¡rbre¿ergffiso1uci6nrqigiiri).á"i.-co,,"eJoEcon6micoySocia1,d"e28d.e
Julio cle 19?5' relativas a Ia Conferencia l4und.ial clel Año Internacional de 1a lfuJer,

- - Regor-{8{¿tg 1a inportaneia {u.1" participación de la nuJer en La aplicaci6nde las clecisiones d'e1 sexüo y séptino perfotlos extraord.inarios d.e sesiones de IaAsa:nblea General, así couo d.e1 ttruevo 0rden Eeon6mico f"t.""".iona1,

Reeordand'o su resolucidn 3oLo (xxvrl) ae l-B cle diciemb¡e cte 1972, en Ia quep"octffi-86 1g?5 Año rnternacional cte la }tuJer,

75-26\90 l.n,
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lfttb¡gg]g g.xa$inado e]- informe de la {tonferencia lvtundial (E/r725 y Add..l),

liabie!:4o co4p-i-{erad.o asímismo la nota del Secretario General sobre e1 esta-
bleciniento de un ínstituto internaeional de invest:i.gacidn y fornaci6n para 1a
promoei6n d"e ta muJer (¿/rolho),

Cqp¡fenqida de que Ia Conferencia Mundial, mediante 1a aprobación de Ia
o.ct¿ffón-EEJtéxiJo, el Plan de Acción ¡,tun¿iar y dernás reslluciones, ha hecho
una contribueión valiosa y eonstructiva a1 logro de J.os tres obJetir¡os cleJ. Año,
a saber, promover la igualtLad. entre hombres y muJeres, asegurar 1a integracidn
plena cLe 1a muje:.'en 1e totalidad d"el esfuerzo en favor d.el d.esarroIlo, y aumentar
l-a eontribución d.e 1a muJer a1 d.esayrollo d.e las relaciones d.e amistad y d.e la
eooperaeidn entre los Estacios y al. fortalecímiento de 1a paz rnr:.nd.ial,

consi:leran3o 1as contribuciones valiosas y eonstructivas a la
los tres obJefivos del Aiio rnternaeional d.e 1a Mi.rJer hechas por 1asy seminarios celebrados durante e1 Año,

aplicacidn de
conferencias

[o-¡1v-qqcj{a 4gjn¿-$nq. de que 1a promocidn de Ios obJetivos del desarrollo y la
so:ucl6n-dJf.oá-crucia.les problemas econdmícos y sociales d.el mund"o d.ebe¡lan con-tribuir considerablemente al meJoraniento de la situacidn cle l-a muJer f,¡ en pa.r-ticularr 1a d.e 1a muJer en Las zonas ruraLes y en Ios grupos d.e baJos ingresós,

- ^ 
Co+:fe4ci$a. ad.emás de gue 1a muJer c.eberla d.esenpeñar un papel inportante enel- fomento, eI J-ogro y e1 mantenimiento d:la paz iniernacionat,

co"ngidg-rando c¿ue las decisiones y recomenrLaeiones de La Conferencia deberlanser eonvertidas sin demora, en una e,cei6n concreta por parte de Ios Estad.os, ].asorganizaciones d-el sistema d.e las Naciones unidas y 1as organízaciones intárguber-
nanenta.les y no gubernanentales,

&e¡-qrqg4do que J-a Confereneia ha subrayado
uion.lffiñ.s en ta apl-icacidn d.e1 plan d.e
conexas,

eI papel ínportante d.e las colni*
Acción Mund.ial y 1as resoluciones

- WePS¿gg de que 1os exárnenes y las evaluaciones peri$d.ieos y completos de
J-os progresos hechos en e1 logro d.e las metas d.et Plan de Acci6n Mund.ial y 1asresoluciones eonexas apoyadas por Ia. conferencía son d.e importancia erucill para
su aplicacidn efectivao y d.eberían ser efeetuados a inter.ráLo" regulares por losgobíernos y por las organizaciones d"eI sistema d.e las Naciones Unidas u' i,r, plazo
convenido,
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Obse¡:vando gue La Conferencia ha recouend.ad.o el- funcionamiento cont,inuo
¿e fJ?T¡rffiñ-¿á la Conclición Jurícíea y Soa:Lal de 1a l4ujer o de aigún otro
órgano representativo, dentro de la estructura de ias llaeiones Unid.as, desti-
nado expresamente a tratar las cuestiones reLativas a la concLici6n de la muJero
para asegurar l"a aplicaci6n d-e ]os proyectos en marcha, coneebidos a fin d.e

ejeeutar 3os prÓgrAmrq cr1l:.rrcl¿,ür:s en eJ ?J-e.¡r úc rrccJ'on Mu:tJ.ia1 o

l-u lg¡a-_gcta del i-nforme de l-a Conferencia Mr¡ndia1 (E/5725 y Add.l),
incluso faGcfáffiión c.e México sobre 1a lgualdad. de la MuJer y sL contriúueión
al Desarrollo y a la Paz, el Plan de Aceidr l4r¡ndiai para 1a consecución de .1os
objetivos del Año lnternacion:ll- d.e la l'iluJer, los planes regional-es de accidn y
las resoluciones y d.enás recomendaciones aprobadas por la Confereneia, y hace
suyas 1as propuestas para 1a accidn c1"ee figuren en esos d.oc'¿:¡entos;

2. Proclana e1 perfodo 1976-1985 Decenio de ].as Naciones Unidas paz'a 1a
Mujer: fsffiñr-oesarrollo y Pazr eü€ estard d.edicado a. una acción eficaz y
sostenida en los planos nacionaln regional e internacional para apliear eJ-

Plen d.e AceiSn l{und.ial y las reso}ucÍones conexast

3. Pide a 1os gobiernos que, con carácter urgente, exaninen 1as r€co-
rrendaciones contenidas en el Plan d.e Accj.6n Munclial y las reeoluciones conexas,
incluso 1a accidn naeional, como:

a) El establecimiento d.e obJetivos a corto, mediano y'largo plazos y c1e

las priorid.ad.es respectivas " teniendo en cuenta las directrices establecidas
en los capftulos I y II clel Plann ineluso 1os obJetivos míninos recomendados
para su consecueión en 1980 (E/512J, capítulo I¡ párr. l+6);

b) La ad^opción d.e estrategias, planes y programas naeionaLes para su
eJecueidn dentro del, merco de los pLanes, polít,icas y progra.üEs general.es de
desa:rollo;

c) La realización de exáruenes y evaluaciones regulares d.e los progresos
l-ogrados en los planos nacional y local en la consecución d.e los obJetivos y
metas d.el Plar¡ dentro del rnarco d.e 1os planes, poJ.fticas y progremas generales
d"e desamoJ-1o;

l+. Piqg a1 Secretario General que transüita a los drganos pertinentes
d^e las Naciones Unid.as y a las organizaciones de1. sistema de las Naciones Unidas
las d.ecisiones y recomend.aciones de La Conferencia;

5. _Ig.!!g. a todas las organizaeiones pertinentes d.e1 sistema tle las
Naciones Unrdas e que
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a) Presenten, dentro del na.rco d.el Conit6 .qO¡ninistrativo de Cqrordinaeidn,
sus propuestas y sugerencias al conseJo Econdmico y social, en su 6z? períoo.o de
sesiones, para la aplieación d.el Plan d.c Accidn Mi¡ndial y áe tas resoluciones
conexas d-urante el Decenio para 1a MuJer: fgualdad., Desarrollo y Paz, tg76-tg}jz,

b) Elaboren y eJecuten durante 1a primera mitacl del- d.ecenío LgT6-IgB5,bajo 1os auspicios d.el Comit6 ¡,eninistrativo de Coorainacidn, un prograna conJuntoiuterinstitucional,. a plazo me&io, pera la integracidn de la muJer en el desarrollo,
en el que se deberían coordinar e integrar las áctividacles emprenclidas d.e confor-
¡dd.ad. con el inciso a) supla, con especial hincapié en 1a cooierací1n técnica
en prograÍias reLativos a la mujer y al d.esarrollo;

c) Presten, de confornid.ad con 1as peticiones d,e los gobiernos, unaasistencia sostenid.a en Ia forrnu-l-ación, e1áboraci6n, e¡ecucián y evaLúación depro]recros y progra:nas que permitan a 1a mujer integrarse en el d.esarrollo
naeional e internacional;

6. Pide a 1as comisiones regionales que elaboren y ap1Íquen, con carácterprLorltano' estrategias efieaces para promover l-os obJetivos d.el plan d.e Acción
M-ond'iel en los niveles regional y srtregional, teniend.ó presentes sus respec-tivos planes d.e accidn regionales;

7. fnsta a todas las instituciones financieras y a todos los bancos declesarrolloffirn*eionales, regi.onales y subregionales ssf eomo a 1os organísmosde finaneiación bilateral a que conced.an rrna elevacla priorid.ad en su asistenciapara e1 desarrollo, de conformid.ad. eon las peticiones de los gobierrros, a 1osproyectos que Bromuevan -l-a integraci6n de la muJer en eI pro"áso de desarrollo,en particular de lanuJer en las zonas ruralesr-asf 
"o*o i" consecueión de laigual<iad. entre honbres y mujeresn d.ando prioriáad. a los países con meüios finan-cieros linitados,

B. Insta a l-as orgerriraciones no gubernamentales en los planos nacionale inte¡:lacffi a que adopten tod.as Ias medidas posibl." pr""-"tlubot*, en laejecución de1 Plan de Acción lfund.ial y cle 1as resolucionu* con.xas, dentro desus esferas particulares de interés y d.e competencia,

_ - 9. De.9id'g en.principio, de confo:rnidad. con 1a resolueíín 26 aprobada enl-a Conferencia Mundialo establecer baJo 1os auspicios de las Naciones unid.as uninstituto internaeional d.e investigaci6n y fornáeidn para Ia promoción de lanujer, que estaría financiado mediante contribueiones vol-untalias y colaboraríacon institutos apropiad.os nacionales, regionales e iaternaeionales de investi-gaciones económicas y sociales,



Alc "3lL.?L95
Españo1
vaglna )

10' Invita al Secretario General a que d.esigne, en consecuenci.a, teni.endo
d.ebirl"amente-ñ-luenta el principio d"e la ¿i*tri¡uiión geográfica equi.Lativa, a
un grupo d"e cinco a diez expertos encargado de elaborar el nandato y 1a organiza-
eión estructural d.el- rnstituto, prestando una especial consideración a las
necesiclades d'e J-a mujer en los países en d.esarrollo, y pid.e aJ Secretario General
que informe al Consejo Econónico y Social en su 609 periodo de sesiones, sobre la
base d'e las recomend.aciones del- grupo de expertos y previa consulta con represen-
tantes d.e eentros e institutos regionales existentes d.e investigaeiones y de
formaci6n que tengan obJetivos y metas aná1ogos;

11 . Afirma. que d.ebería reaiizarse cad.a bicnio, en tod"o e1 sistema, un exaJneny evaluaci¿n del Plan de Acción itundialr f eue taleá exá.enes y evaluaciones debe-rían constituir parte integrante del- proclaimiento d.e examen y evaluación delos progresos real-izados en la Estrategia Internacional d"el Desarrollo parael ÍJegundo Decenio de las i{aciones Unid.as para e1 Desarrollo, teniend.o en cuenta el
rluevo ord-eir Econdmico Internacional y las decisiones resultantes d.el- sexto y sépt:lmoperíod.os extraord.inarios ile sesiones d.e 1a Asa¡rblea General;

_ .\2. Afirna que 1a Asamblea General l.' otros órganos pertinentes deberían
tamblen exarri-nar cada bienio los progresos alcanzad.os en ].a promoción de }a totat
iguald'ad' entre hombres y mujeres y en tod.as las esferas de Ia vid.a de conformÍd"adcon las normas internacionales y en particular su partieipación en la vida poJ-íticay en la cooperación internacional así eomo en el fortalecimiento de la pazinternacional,

13. trkpl:esa la eEperanza d.e que el_ Comité ¿4,Ie" plenario que examinará e1informe del Grupo de -Experios para el estud.io ¿eE-Gtruc"i;ura del- sistema d.elas Naciones unid-as (E/AC.62/9) tenga plenarnente en cuenta la necesidad d.eaplicar el Pl-an de Acción l'{und.ial y Ias resolueiones conexas d.e la Confe¡encia
ivluno.ial d'el Año rnternacional d.e l-a iiiujer así eomo las exigencias d.e'l Deceniopara Ia ii{ujer: Igua1dad, Desarrollo y Paz, e insta ai Conité Ac1 Hoc a oue seaaegure de que ef mecanismo d.estinad.o a tratar 1as cuestiones ffiorrad*scon l-a mujer sea fortarecid.o, teniend.o en cuenta, en particular, e1 pape_ de lacomisión de }a conclici6n Juríc1ica y social de la l,fujer y los procedimientos estable-cidos para eI exarnen y evaluación, en tod.o e1 sistema, d.e1 plan de Acción lvlunc.ial;

1i+' Decid'e. incluir en el prcgra¡na rJ.el trigésimo primer período de sesiones del-a Asa,nbleá-Gñ&a1 un tena tit;laáo "Decenio aE ras Naeiones T;nid.as para laMujer: Iguald"ad-, Desarrollo 3, Paz"1

15. lnvita a1 Secre'i;ario Ge¡¡eral a que presente a Ia AsambLea General ensu trigés:no priner períod'o ce sesionu" * iniorme sobre ros progresos rel-acionadoscon 1as med-id'as adoptatlas para aplicar el- Plan d.e Acción }4u¡dlal y las reso¡icionesconexaso y sobre los progresos lograd.os en la aplicaci$n d"e los proeedimientospara su exaJrLen y evaluaci6n por los Xst¿rcios ir{iembros, los órganos d.e las }Iacionesunid'as, las comisiones regionales, los organismos especializá¿os y demás orga-
nizac iones íntergubernanentales interesad.as ;
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16. Pide al- Secretario General que se asegure, d-e ser posible ccn los recursos
existentes, d. que 1a d.epend.encia d.e ia Secret""í* árr""rgada de.l-as cuestiones
de fa nujer disponga d.e personai y reeursos presupuestarios suficientes para poder
clesempeñar sus funciones d.e conformid.ad. con el Plan d.e Acei6n i\,hrndial-, en coope-
ración con tod.as 1as organizaciones c1el sistema d.e las liaciones Unidas;

17 . Pi,le acenás al Secretario General, a la luz d.e 1o dispuesto en elpárafo 16 Supra; qur tenga en cuenta los requerimientos d.el Plan de Acción i{undial
"y' las resoluciones conexas de l_a Conferencia ¿] preparar los cál-r:uLos revisados
para 19?T y e1 plan d.e mediano pla.zo para 1978-19{lf y q'.r,e infcrme al respecto ala Asa,mbl-ea GeneraL en su trigésino primer período de sesiones, según los procedi-
mientos establecicos,

18. fnsta a tod.os los Estados" al sj.stema de 1as lfaciones Unidas y a 1as
organizacióñilintergubernarrentales y no gubernamentales interesad.as, 

"uí cono &
l-os ned'ios de informacíón púUiea, a que den anplia publicid.ad a 1os logros y lainportancia d-e 1a Conferencia en los niveies nacionaJ-o regional- e internacional;

19. Piae al Seerr:tario General como cuesti6n de gran priorid.ad que publique,
ajustánd'osE-l-tos recursos existentes, una versi6n si:nfriri"ada d.el plan de
Acción t¿Iund.ialu en forma d.e folleto en los id.iomas oficiales d.e las Naciones Unid,as,que ponga de relieve las metasr lcs objetivos y las principales recomendaciones enfavor d.e l-a aeción por parte de los Gobiernos, el sist.mu, á" 1as Naciones Unidasy 1as organizaciones no gubernamentales¡ y eue explique la pertinencia de laaplicación d.el Plan de Acci6n i¡Iund.iel p.ro i" vida d.iaria de los hombres y muJeresen tod,o e1 mundo;

20, Decíd'e- convoear para med.iad.os del Decenio d.e 1as Naciones Unid.as para 1aMuJert rgüm, Desarrorlo y Paz, en 19U0, una confereneia mun¿ial para examinary evaluar los progresos hechos en 1a aplicaci6n d.e los obJetivos ¿el Año Interna-cional d"e la lilujer' como recomend.ó Ia Conferencia de1 Año rnternacional de lai'4uJerr y para reaJustar cuand.o fuera necesario Ios programas existentes a la luzde los d.atcs e investigaciones nuevos de que se d.ispusi.r".


